
I.MUNICIPALIDAD DE LOTA
DEPARTAMENTO VDE SALUD

ALCALDIA

CONTRATO DE PRESTACION OE SERVICIOS

Lota, 09 ilAn,mü

DEcREro N. qo\ (c)

VISTOS

aprueba convenio ,,pnoonln¡Df;"ri,'3ot lÍR,ooi,JiEK;$"14"t":i,"'?¿"+"?l¡3 H:
RIESGO DE ENFERMEDADES NO TRANSMISIBLES".

2.-ORDINARIO N' 48 de fecha, 19 de Febrero del 2016 del
Jefe del Departamento de salud, en donde el sr. Alcalde autoriza contratar al Funcionario(a)
que más abajo se indica

3 - Contrato de Prestación de Serv¡cio suscrito con ei trabajador
que se adjunta. cuyos antecedentes se incluven

Y en uso lo dispuesto en el art. 12 y las facultades aue me
confiere el art.63 ambos de la ley N' 18695. Orgánica Constitucional de l\/lu nicipalidades.

DECRETO:

1.-Reoularicese Contrato de Prestación de Servicio. celebrado entre laI N4unicioalidad de Lota v la trabaiadora oue mas abaio se indica. a fin de llevar a cabo el
PTOOTAMA ''PROGRAMA VIDA SANA II.¡TCRVC¡¡CIÓT'¡ EN FACTORES DE RIESGO DE
ENFERMEDADES NO TRANSMISIBLES".

lñóN¡BRE
_ic¡noo

Itp¡allE!¡¡¡LeS roñónÁñióS I

OIANA JEREZ BURGOS KINESIOLOGO 44 HORAS $ 824.693 Mensual

2
Prestación de Servicios. deberá

- El gasto que genere el cumplimiento del presente Contrato de
lmputarse a ia cuenta 215-21-O3 "VlDA SANA".

ANÓTESE CoMUNiOUESE Y ARCHÍVESE -
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